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Luego del éxito de su libro “Sal-
vador Allende. La izquierda chi-
lena y la Unidad Popular”, que
vendió más de 20 mil ejempla-
res y causó gran revuelo en el
mundo político, Daniel Mansuy
lanza “Enseñar entre iguales”,
una obra sobre educación, que
será publicada por el sello edito-
rial del Instituto de Estudios de
la Sociedad (IES).

El académico analiza en este ensayo la na-
turaleza del vínculo educativo, la relación
entre profesor y alumno, y las consecuencias
pedagógicas de los anhelos de igualdad de
las democracias modernas.

Todo esto, con el fin de comprender y es-
tudiar la situación educativa, considerando
que, según plantea el autor, el sistema edu-
cativo no es una instancia que esté fuera de
la sociedad, sino que es reflejo de la misma.

La obra, que va abordando diferentes in-
terrogantes de la mano de filósofos como
Tocqueville y Rousseau, y pensadores como
Philippe Meirieu, se lanzará el 5 de diciem-
bre, y será presentado por el exministro de
Educación, Raúl Figueroa, y la académica y
ganadora del Premio Nacional de Historia,
Sol Serrano.

A continuación, párrafos seleccionados
de la presentación que realiza el autor.

EDUCACIÓN: EL 
CENTRO DEL DEBATE

La cuestión educativa suele estar en el
centro de nuestros debates. Como bien no-
tara Hannah Arendt hace varias décadas, las
crisis de las democracias modernas tienden
a convertirse, casi espontáneamente, en dis-
cusiones sobre el sistema educativo. El moti-
vo es simple: allí se concentran nuestros de-
sacuerdos y frustraciones, pero también
nuestras esperanzas. En efecto, los afligidos
ciudadanos modernos quisiéramos encon-
trar en la instancia educacional un consuelo
a nuestros males. La creencia compartida
puede describirse como sigue: nuestros pro-
blemas podrían superarse en un futuro no
tan lejano si ponemos el foco en la forma-
ción de los más jóvenes. Quizás no estamos
en condiciones de cambiar a los ciudadanos
del hoy, pero sí de lograr que sean distintos
los del mañana. Así, una buena educación
ayudaría a tener una sociedad más justa,
más igualitaria, más solidaria, más respon-
sable, más inclusiva, más integrada, más
culta, y la lista puede seguir.

Dicha expectativa esconde, sin embargo,

gico”, sin advertir que el “diálogo pedagógi-
co” es simplemente imposible en ese am-
biente. Tal es el estado de putrefacción de
nuestra discusión educativa y, salvo honro-
sas excepciones, a nadie le importa mucho.

Para comprender este nudo central, me
parece indispensable atender al modo en
que la democracia, entendida como régi-
men de igualdad, se vincula con el hecho
educativo. La idea que orienta el libro que el
lector tiene en sus manos es que precisa-
mente en ese lugar se tejen y entretejen mu-
chas de las dificultades en las que nos vemos
envueltos. La demo-
cracia moderna se
funda en la aspiración
a la igualdad, y ese
anhelo tiene conse-
cuencias pedagógicas.
Para decirlo en simple
—aunque espero justi-
ficar esta aseveración
en las páginas que vie-
nen—, no sabemos
bien en qué consiste
educar en democracia,
educar según los prin-
cipios democráticos.
En definitiva, no sabe-
mos bien qué significa
enseñar entre iguales.
En rigor, todos los pro-
yectos pedagógicos mo-
dernos están, de modo
más o menos intenso,
más o menos explícito,
marcados por esta pre-
gunta cuyos términos es
indispensable precisar.

Sin perjuicio de lo señalado, este no es
un libro sobre políticas públicas en educa-
ción, ni una respuesta concreta a los proble-
mas educativos que enfrenta el país, ni nada
semejante: no tengo las competencias míni-
mas para acometer un desafío de ese tipo. La
tarea que emprendo es más modesta, y pue-
de ser descrita como el esfuerzo de un profe-
sor de filosofía política —que es mi oficio—
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un espejismo peligroso. No porque sea ente-
ramente falsa: es evidente que en la educa-
ción nos jugamos mucho. Toda sociedad de-
bería preocuparse prioritariamente de ella,
así como todos los padres nos preocupamos
por el porvenir de nuestros hijos; y bien de-
cía Aristóteles que el legislador debe poner
la mayor atención en la educación de los jó-
venes. Sin embargo, el sistema educativo no
es una instancia que esté fuera de la socie-
dad y desde el cual podamos intervenirla;
muy por el contrario. Se trata, quizás, del lu-
gar donde mejor se refleja todo aquello que
la sociedad es: sus contradicciones, falen-
cias y tensiones no resueltas. Si se quiere, to-
do lo que ocurre en la colectividad está pre-
sente también, acaso de un modo más mar-
cado, en el sistema educativo.

Si esto es plausible, la vía educativa tiene
más escollos de los que suponemos. Para
que sea algo más que una vaga declaración
de intenciones, el recurso a la educación de-
be acompañarse necesariamente de una re-
flexión sobre sus condiciones de posibilidad
para cumplir las misiones que con tanta faci-
lidad le asignamos. Esto exige, a su vez, una
reflexión detenida sobre lo que entendemos
por ella, pues si esa concepción tiene fuentes
análogas a los problemas que queremos
subsanar, entonces no estaremos avanzan-
do nada. En otras palabras, si no ponemos
una distancia —al menos reflexiva— entre la
educación y la sociedad, estaremos dando
vueltas en círculos.

Puede resultar útil, para ilustrar el argu-
mento, detenerse brevemente en uno de los
hechos sociales más significativos de las últi-
mas décadas en Chile: la destrucción —no
hay otra palabra— de los liceos emblemáti-
cos que, hace no tanto tiempo, constituían el
máximo orgullo de la república. Dichos esta-
blecimientos no solo fueron capturados por
la violencia, sino que han visto horadados
los principios que fundaban su legitimidad.
Esto ha ocurrido a vista y paciencia de todos
nosotros, sin que hayamos hecho demasia-
do al respecto, más allá de manifestar una
indignación estéril. En rigor, y sin perjuicio
de las causas directamente políticas que in-
ciden en el proceso, esto ha sucedido porque
no contamos con las herramientas intelec-
tuales mínimas para comprender estos su-
cesos. Es triste constatarlo, pero carecemos
de categorías para proteger y defender esos
liceos, o lo que queda de ellos. Así, hemos
dejado caer, en pocos años, instituciones cu-
ya reconstrucción nos tomará décadas (en el
mejor de los casos). Frente a la violencia de-
satada, un ministro de educación incluso
llegó a decir que no cabía tomar medidas
drásticas, sino insistir en el “diálogo pedagó-

por intentar comprender nuestra situación
educativa, con la esperanza de que algunas
categorías provistas por dicha disciplina
puedan contribuir a iluminar la cuestión,
aunque fuera parcialmente. Digo “parcial-
mente”, pues no pretendo ofrecer una expli-
cación exhaustiva del fenómeno, y de allí el
carácter ensayístico del texto: intento apro-
ximarme a este problema desde un ángulo,
pero no olvido un instante que hay muchos
otros ángulos complementarios. Sin embar-
go, y a pesar de los riesgos involucrados, creo
que el intento tiene sentido. Además, me
asiste la convicción de que es importante
que quienes ejercemos tareas docentes re-
flexionemos sobre nuestra propia actividad.

ESTRUCTURA DEL LIBRO

El primer capítulo examina la manera en
la que Alexis de Tocqueville comprende la
democracia. Según él, dicho régimen mo-
derno está marcado por la hegemonía de la
noción de igualdad, lo que penetra todas las
dimensiones de la vida humana. Esto inclu-
ye, desde luego, la actividad pedagógica; por
lo mismo, ese marco resulta imprescindible
para determinar el lugar en que nos encon-
tramos. El segundo capítulo aborda la pro-
puesta antropológica de Jean-Jacques Rous-
seau, pues sus intuiciones juegan un papel
decisivo en la cultura moderna y siguen es-
tando presentes en múltiples aspectos de
nuestro mundo. Por lo demás, esa antropo-
logía está en el origen de muchas versiones
del proyecto pedagógico moderno, como lo
prueba la lectura del “Emilio”, su tratado so-
bre educación. El tercer capítulo está dedi-
cado, precisamente, a dibujar los ejes princi-
pales de aquello que Rousseau llama la edu-
cación según la naturaleza, tal y como está
desarrollada en el “Emilio”. El cuarto capítu-
lo explora algunas consecuencias del pro-
yecto rousseauniano, que guardan relación
con la degradación del profesor y la emer-
gencia del método como concepto que ad-
quiere un lugar preponderante en el proceso
educativo. El quinto capítulo busca mostrar
la manera en que los elementos expuestos
en las páginas previas se plasman en un pro-
yecto educativo concreto. En particular, se
exponen algunas articulaciones centrales de
la obra de Philippe Meirieu, uno de los peda-
gogos más influyentes de las últimas déca-
das, y cuyos trabajos reflejan muy bien la si-
tuación moderna (aunque no la agotan). El
capítulo sexto analiza la marginación de los
saberes culturales como corolario más o me-
nos lógico del despliegue de ciertos princi-
pios modernos. Por último, el capítulo sépti-
mo se interroga por la pertinencia que pue-
de conservar la educación fundada en el
eros, y si acaso es posible renunciar al víncu-
lo humano a la hora de educar. La pregunta,
prefiero advertirlo desde ya, queda abierta,
aunque naturalmente creo que el mero he-
cho de formularla puede resultar útil (como
siempre, solo el lector está en condiciones
de juzgar el último punto). n

“El sistema educativo no
es una instancia que esté
fuera de la sociedad y
desde el cual podamos
intervenirla; muy por el
contrario. Se trata, quizás,
del lugar donde mejor se
refleja todo aquello que la
sociedad es”.C
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“Enseñar entre
iguales”, libro de
Daniel Mansuy pu-
blicado por el sello
editorial del IES.
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El ministro de Vivienda, Carlos
Montes, enfrenta días difíciles.
Esto, porque diputados del Partido
Social Cristiano e independientes
anunciaron que están trabajando
en una acusación constitucional a
raíz de los líos de platas políticas
relacionados con el caso Convenios.

Es un proceso que no le es extraño,
pues durante sus más de tres décadas en
el Congreso, como diputado y senador, le
tocó participar varias veces en este tipo
de procesos, desde la vereda del frente. 

En este contexto, ¿cómo votó ante-
riormente?

VOTACIONES 
COMO DIPUTADO

Durante los seis períodos en que fue
diputado, Montes estuvo presente en
diez acusaciones constitucionales contra
ministros. De estas, dos fueron aproba-
das, contra los exministros de Educación
Yasna Provoste (Bachelet I) y Harald
Beyer (Piñera I).

En la acusación del 2008 contra la
exministra de Educación —que terminó
con su destitución—, Montes votó en
contra, y esta luego se aprobaría en el
Senado.

En cambio, en la de Harald Beyer, que
se realizó cinco años después por “negli-

no avanzaran. Lo mismo ocurrió en otros
casos como las acusaciones en contra de
José Pablo Arellano (1997), y del mis-
mísimo Ricardo Lagos Escobar (1998),
que en ese tiempo era ministro de Obras
Públicas. Es decir, siempre se ha alinea-
do con su sector.

ACCIONES DESDE 
EL SENADO

En contraste, como senador, Montes
solo participó en tres líbelos, que fueron
los únicos que llegaron a la Cámara Alta. 

Estos fueron las acusaciones contra el
expresidente Piñera, y dos de sus minis-
tros del Interior, Andrés Chadwick y
Víctor Pérez. 

En las tres, Montes votó a favor de la
acusación.

“No se trata de analizar la trayectoria
política o las características personales
de Chadwick. Lo que se estudia hoy es su
rol de ministro en la crisis. Hay una
naturaleza mixta del juicio que debemos
emitir, porque hablamos de lo jurídico, y
también de determinar una responsabili-
dad política”, señaló en su intervención
en la sesión, respaldando la acusación
contra el entonces exsecretario de Esta-
do, que se basaba en que, bajo su man-
dato, en materia de orden público y
seguridad, se habrían violado los dere-

chos humanos, en el escenario del esta-
llido de octubre de 2019. 

La acusación sería aprobada.
Meses más tarde, para apoyar la

acusación de Pérez, que se realizó a
finales del 2020, señaló que “es impres-
cindible una profunda reforma de Carabi-
neros; sin embargo, en el intertanto, era
imprescindible mostrar actos más poten-
tes. Hemos visto omisiones graves, espe-
cialmente para controlar el orden público,
con acciones profundamente desiguales”.

Por otro lado, el expresidente Sebas-
tián Piñera fue acusado dos veces, a
finales del 2019 y del 2021. En la pri-
mera ocasión fue acogida la cuestión
previa, por lo que la demanda se dio
como no interpuesta y no alcanzó a
llegar al Senado, a diferencia de la se-
gunda, que fue rechazada en esta última
instancia. “No faltan quienes dicen que
es irresponsable acusarlo, porque daña la
institución democrática. No comparto
esta afirmación, porque la acusación
constitucional es parte de la institucio-
nalidad democrática. Es un instrumento
que tienen los parlamentos, que tienen
los diputados, y frente al cual el Senado
tiene que responder. Y porque es poco
probable su aprobación, es de todas
maneras una importante definición
frente a la sociedad y frente a la histo-
ria”, aseveró en su intervención.
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Montes frente a las acusaciones constitucionales:
¿cómo votó en episodios anteriores?

En las acusaciones
constitucionales, votó siem-
pre alineado con su sector.

gencia a la hora de fiscalizar el lucro en la
educación superior”, el ministro de Vi-
vienda votó a favor, junto con 57 diputa-
dos de la, en ese entonces, oposición.

Otras de las acusaciones en las que
tuvo que marcar su voto fueron las del
ministro del Interior en Piñera I, Rodrigo
Hinzpeter, quien recibió dos acusaciones:
una en agosto del 2011 y otra en mayo
del 2012. La primera por no haber
permitido una manifestación de estu-
diantes, no garantizar el orden público y
por haber ordenado a Carabineros que
impidiera la actividad, y la segunda, por

“haber abusado notoriamente del poder”
durante unas manifestaciones en Aysén.

En ambos casos, se acogió la cuestión
previa presentada por Hinzpeter. Y en
las dos ocasiones, Montes votó en contra
de que se acogiera y se mostró a favor
de seguir con el proceso en el Senado.

Al contrario, en las acusaciones con-
tra los ministros de Ricardo Lagos, Luis
Bates, de Justicia, y Jorge Rodríguez, de
Economía; y de Eduardo Frei, Alejandro
Hales, de Minería, y Alejandro Foxley, de
Hacienda, Carlos Montes se manifestó
siempre a favor de que las acusaciones
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